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Smtertbueenlm imprenta deleditar, 

calle d e la Trinidad, nMo,ó a , s 

al mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto cn sus casas, r i 2 lus 

e*f itera franco de porte. 

TÁ JJue SMI"R ""'"<" « 
este periódtco deberán dirtnrse 
editor, francos de porte! sin 
requisito w serán recibidas. 

cuyo 

B O L E T I N OFICIAL DE TOLEDO. 
— + 1— " - i • a— 

S A L E LOS MARTES, JUEVES Y DüMirtCOS 

ARTICULO DE OFICIO* 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

nDoña Isabel I I , por la gracia de Dios y por ta 

Cohsti luciou de la monarquía española, Reina de 

anas; y ea su real nombre la Reina né

jente y Gobernadora del reino, a todos los que 

las presentes viereo y entendieren, sabed: Que 

laa Cortes jeneraies ban decretado lo siguiente: 

Las Cortes, bebiendo examinado Ja comuni

cación del secretario 'de estada y -niel despacho de 

Hacienda acerca dt? ló ocurrido respecto de Ja.sus 

pensión del pago del semestre de intereses de ia 

deuda eslranjera, Vencido en - A . 9 4el corriente 

14*65. y la propuesta 'que1 con e*te motivo tiaoe 

S. ¡VÍ., l ian apróbarfó'ló siguienteí ' ' 
11f* tas. Corte* u^edan trMentha **• irado i o 

ocurridoVéapecto'áe la deplorable snapen^ion del 

pago <r*l semestre-, de intereses de' U Véneta ei- . 

I r a n j i r a vencidVen"*delJcorrrerr1emes, habun-

ü o vísXocon aumo íf/ntrnirento que no lia podido 

alíre ' n¿ han OrÚíuíllio con el >cot.M*«lkww 
'ío'rlo I* fuerte ArtotfeY ^^í$u¡én%wmtmr^ : 
lolento de la recaudacruri.de ra, reñiría publican 
. * '« ' Para subWhiV «> la parte posihle rjí -pa*> 
ÍIIÍCTO c u s i d o Í 1 W , ácwdtírVa d r i b l ado j r » l 
fetí'tó n , c i ona / ;>a I COr l «ap^H í a l i la prop"».-

\*$¿¿nhm\ Ú¿é liaron re^ j r fao . . « r t a * £ 
por f í e l e s cpnird eJ'tHoro pá t i co * aera y doce 

to de dichos UMaifjj sean puntual y reliiicsaiDeti-
terecoj idos. P«Wio da las Corles M de n o m 
bre de Aharo Goiuez, presidente.. 
F-ancisco de Lujan, diputado secretario»Pos-
cual Fernanda* Beeaa, diputado secretario —Por 
tanto mandamos á Lodos los tribunales, justiciaa, 
gefes, gobernadores y detnre autotidades, asi ai-
viles com o militares y eclesiástica*, de cualquiera 
clase v dignidad, que guarden y hagan gi'ardar, 
cumplir j^ejecitlar el presentljIdéetelo en todas 
sus partes. Teadrcülo entendido, y dispondréis 
Jo CMveoiente para su cumplían? t, lo.—: Eata ru
bricado por S. \1 - '. 1 Palacio a 48 de noviem
bre de v83u\—i AD. Juan Alvares y Mendizabal." 

• * i I *' L 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Real ornVrt. 

-*10W> t U\:ft - t ; Ouo^v,:,;, 
S. M la Retaja Gobernadora ae ba servido di-

rrjlrms el decreto sigejiente: 
Hutía Na bel II por U gracia de Dics y por la 

Constitución de Ja «anarquía e>¡ aAc'a , Reina de 
las i'.-]MIH. , y ta su ftutstbre D' ú*i Marta Cristi

ana de Borbon Reina Rujerut y Gobrrijadora drl 
-faino, á lóete* loa que Ja* preteMe* unen y eo-

h'u.iir r 1 -.i , SJibed : que Jas Caries jene;.ies lian de-
crt-fado io siguiente; 

al>a* (ioriaaa^ Imbien eianímdo la prnpuea-

ra fie S.M. erbie quei¥>irsen ,¿ Lien reaojvpr que 

puedan ser nombrados .aecrftajios d e l defpacbo 

los clipntadoi á.Corle», y qve no cbslc esle cua

l i d a d úiltmsi para ohleaer\T!Oe^ertjptnar empl*os 

del pob'eroo, han aprobado : 
1 .* Quo sin porjuicio de \o di>pne*to en el pr-

• tfculo-iSS d* Ja (Jooslirucícii, y basla que *<: ve
rif ique au teforma, puedan Ins diputado^> » (o 
fct»? continuando c n e l ejercicio de eate bonrO.O 

i c j a r fOySOT laoajibradoa sacieU^rioa d e l d r a p a c l m . 

fi." Que latí dípuuJos q«c atan eniJUares tawe-
- * ! O Í * 
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dan con la misma condición acoplar cargos acti
vos del servicio dc laa armas. 

5* Qne ai e) gobierno creyese necesario en
cargar á algún diputado de alguna conisíoude in
terés jeneral y aetUladu importancia, lo proponga 
á las Cartea para que le concedan , ai lo creveaen 
conveniente, la autorización necesaria. Palacio 
de las Corles 21 de noviembre de 1836*—Alvaro 
Gomeí, presidente.—Francisco de Lu jan , dipu
tólo secretario.—Pascual Fcrnandei Bacía, dipu« 
tado secretario." 

Por tanto mandamos á todoa loa tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des asi oviles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha-
jan guardar t cumplir y ejecutar eT presente de
creto en todas aus parles- Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule,—Yo la Reina Gobernadora,— 
£n palacio á 21 de noviembre de 4 836. 

De real orden lo comunico á v . para su in* 
teüjencia y demás efectes correspondientes. Dioa 
guarde á V. muchos añoe. Palacio 21 de noviem
bre de 4836.—José María Calatrava. 

MINISTERIO DE H A C H E A . 

Reales ordenes* 

sllrao. Sr.: Con oficio de 26 de julio último re
mitió esa dirección jeneral á eate ministerio pura 
la conveniente real resolución una instancia de 
D. Manuel María de Tapia, en representaeion de 
D. Francisco y Dona Magdalena Parr i l la , dueños 
de una casa sita en esta corte en au calle de Fúcar, 
núm. 3 nnevo y gravada con un censa perpetuo 
en favor de la comunidad de relijiosas de la Con
cepción Geránima de ia misma , pidiendo ae de
termina de quién debe solicitar el competente 
peí miso para su enajenacioo: y S. M.,confor-
manióse con el parecer del asesor de la euperín* 
tendencia jeneral de la hacienda pública, fundado 
en lo dispuesto por al articulo 20 del real decreto 
de 8 de marzo de este año respecto de la aplica
ción de todos los bienes, rentas y derechos de 
todas las casas de comunidad de amboa sexos asi 
suprimidas como subsistentes, y en lo determi
nado en el del 5 del propio mes para los casos de 
redenciones de censos, se ha servido resolver, que 
del intendente da la provincia donde radique la 
finca gravada con un cenan perpetuo á Tavor de 
una comunidad relijiosa, es de quien debe el due
ño de la finca solicitar el permiso para proceder 
i su enajenación. De real orden lo comunico a 
V . I . para su intelijencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I . muchos años, Madrid 17 de 
noviembre de \ S3G.— Mendizabal.—Sr. director 
jeneral de renUs\ y trbilrioí de amortización." 

nllmo Sr.: Conformándose la Reina Goberna

dora con el perecer da eaa dirección jeneral y 

junta de enajenación de bienes nacionales aobre 

[«i 
la duda suscitada por algunos Interesados, y que 
V. L consulta en oficio de 8 del actual. i r # L 

l 

V. i , comuna en oftcio ae n del actual, acerca 
del concepto en que debe entenderse y practicar
se el abono del 5 por 100 en las anticipaciones 
de que trata el artículo 16 del real decreto de 1 0 
de febrero último; se ha servido S. M. declarar 
qne el 5 por 400 debe deducirse de la cantidad 
que se adelantare. De real orden lo comunico i 
V, I . para so intelijencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, i . muchos afioa. Madrid 17 de 
noviembre de 4836.—Meodrrabal.—Sr, director 
jeneral de arbitrios de amortización," 

Los señores diputados secrelarfos de las Cor* 
tes me dicen con fecha 18 del actual lo siguiente: 

aLas Cortea han acordado que á todos los mo
zos que se hubiesen casado en el tiempo interme
diado deade la quinta decretada en octubre de 
4835, hasta el 26* de agosto último, y hubiesen 
entregado para redimir su suerte en el sorteo del 
presente mes la cantidad prescrita en reales de
cretos, se les devuelva por el gobierno." 

Y habiendo dudo cuenta á S. M . la Reina Go
bernadora, sa ha servido mandar lo traslade í 
V. S., como de real orden lo ejecuto, para inte
lijencia de esa dirección jeneral , y que cuide de 
su cumplimiento, disponiendo inmediatamente au 
circulación. Dios guarde á V. S. mucho* años. 
Madrid 19 de noviembre de 4836.—Mendizabal. 
—Sr. director jeneral de rentas provinciales, en* 
cargado del negociado jeneral, 

a Excmo, Sr . : Eaterada la Reina Goberna
dora de cuanto V . E. me manifestó an 7 de agos
to último, acerca del modo de indemnizar á Don 
Marcelo Palacios, Miliciano nacional de caballe
ría en ücaAa, los -•"1 ) reales que le ban causado 
de pérdida los facciosos, y de loque sobre el mis* 
mo asunto ha informado a este ministerio la d i 
rección jeneral de arbitrios de amortiáacion, se 
ha servido S, M. resolver: que tan luego como 
el referido Palacios jnstiique en la diputación 
provincial de Toledo el valor mas aproximado de 
¡¿pérdida sufrida , se la entreguen los 10157 rs. 

3ue resultan existentes en la caja de amortización 
e Oca ña, procedentes de la venta de barhechoa 

y muebles secueatrados al presbítero infidente 
D. Sera pió Mejía , fugado ¿ la facción r y que has
ta el completo de su pérdida se le sigan entregan
do los productos de aquellas fincas ú medida que 
vayan ingresando en ¿Jicha caja, y bajo los cor
respondientes recibos, los cuales servirán al ad
ministrador para justificar la data de aua cuentas. 
De real orden lo comunico á V, E para au cono
cimiento, y a fin de que por el ministerio de su 
cargo se espidan las prdenes convenientes al jefe 
político y diputación provincial de Toledo para 
que tenga cumplido efecto lo resuello por S. M . 
Dios guarda á V, E, muchos años. Madrid 26 de 
octubre da 1856.—Juan Alvarez y Mendigaba). 
—Sr . secretario de la Gobernación del Reino. 
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H n » T U 1 0 DE L i C O B M W A C I W DE L A P M f r w u . 

Circular. 

Los .eiiores diputados .«retarlos de ] w Cor
tes me dicen con fecha 16 «leí « I tuJ lo que 3 ¡ f i u e -

«Las Cortes, usando de la facultad que s t ! j e s 

concede por la Constitución, t i . n decretado: 

•1. Se faculta al gobierno para que no obs
tante lo depuesto en la ordenanza vijente de U 
Mi l ic ia nacional, pueda disponer la exclusión de 
las filas de las personas que no inspiren com
pleta CÜQÜ J nza, y la inclusión de las que !a me¬
rezcan y no sean llamadas por la ley referida; 
anudando muy particularmente en la distribución 
de armas de que se observe está precaución. 

2. * Que se lleve i efecto en el térmiuo preci
so de un mea la organización eu batallones de la 
Mil ic ia sedentaria; poniendo el mayor esmero ea 
au pronta instrucción , equipo y armamento, ba
jo la mas estrecha responsabilidad de la inspec
ción ¡enera] y de las subinspecciones da las p r o 
vincias. 

3. a Que sin perjuicio de las dos medidas pro* 

cedentes y de la autorización concedida al gobier

no para que saque de sus provincias á los movili

zados, se nombre una comisión especial que á la 

mayor brevedad proponga á las Cortes una nueva 

ordenanza de la Milicia nacional, acomodada á 

las circunstancias; teniendo á la vista el regla

mento y adiciones de las últimas Cortes y la ley 

orgánica de la época constitucional." 

Y habiendo dado cuentai S. M- la Reina Go

bernadora, me manda lo traslade ú V. S-, como 

de su real orden lo ejecuto para'su intelijencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos anos. 

Medr id 18 de noviembre de 1836.—López. 

La mucha correspondencia que por p rec ia iOB 

tienen los pueblos de esta provincia con su esce-

lentisim* diputación comisión de armamento J 
defensa, y conmigo, hace subir lo* gastos de 
porte de correo á u n a crecida cantidad, q u e 
solamente gravite *obre lo* fondos del gobitrno 
político, en razonaquclos sobres v i e n e n d i m u J M 

á mí sin espresar en e l lo , . i es como tal je fe 

po l . l i co , Ó como presidente de aquellas corpora
ciones: con el fio de conciliar el cargo q u e ú ca 
da cual corresponda, y después de recordar . « 

«juntamiento. J p * r t , c b 

pre 

C lones 
I ™ r r « n n n d a . y después de r e c t 

liculares lo e sp re samen t e 

. . . v en i do e n .l ' .r'tículo 163 de la iostrucaon 
í i eí gobierno económico-político de la-itOJ,»-

51. « . . ! dice -deberán franquear los P < ^ 1 

ti 

sobres 
al 

. remi tan por el correo, sin cuyo 

«dará curso en las secretaria- de 1.a d« P c J 

ha hago un p a b u l a r ™ W * u e ^ 

« p f e í o co/c lar idad su j j j j j j 

jefe político ,010,6 preaidenle de >• 

que corresponda el negocio de ^ ¿ ^ A 

ridos pondrán cuidado en haceilo 

i qne también en ello se ioUresa .1 mejor servido 
í í * *\P»»*-iud en el despacho de loa l? 
pedióles. Toledo 23 de oouembre de J¿S 
Tonbto Guillermo Monreal 

INTENDENCIA. 

^ L a dirección jeneral de rentas provinciales 
me comunica la siguiente circular; 

El Excmo, Sr. secretario de estade y d e l dea-
pacho de Hacienda ha comunicado á esta direc
ción en 3) de octubre último la real orden aí-
guiente; u 

nS. M, la REINA Gobernadora, con tista de 
laa medidas que V. S. propone en oficio de 22 
del corriente para facilitar la cobranza de las cuo
ta* que por la contribución de paja y utensilios 
ae repartan > los réd:tos de censos, se ba servido 
mandar: que los censatarios.retengan y paguen 
las cantidades que correspondan a tos censualistas, 
como lo ejecutan con respecto á la contribución 
de frutos civiles; pero con la precisa circunstan
cia de que por ambas impuestos han de entregar 
á los censualistas los recibos competentes firma
dos por los cobradores, visados por tos alcaldes de 
los respectivos pueblos, en que se es presen laa 
contribuciones y plazos á que pertenecen las can- * 
tidades satisfechas, y que estas son á cargo de los 
mismos censualistas como correspondientes á los 
réditos que anualmente perciben. De real orden 
lo comunico ü V. S. para su intelijencia y efectos 
consiguientes." 

Y la traslado á V, 5. para loa raíame* fines. 
Dios guarde á V. S. muchó¿ a£os. Madrid 5 de 
noviembre de 1836. — E l marques de blonlerír-
gen. 

La que traslado ú VV. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V V . mu
chos años. Toledo 21 de noviembre de 1S36.= 
Domingo López de Castro. — Sres, justicias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta proviocia. 

AVISOS OFICIALES. 

El intendente jeneral deí ejército.—Hace sa* 
ber : Que se saca á pública subasta el suministro 
del pan, cebada y paja qne haya de hacerse ¿ las 
tropas y caballos estantes y t ransennteSTn el dis
tr i to militar de Cataluña desde 1 / de enero de 
1837 a fio de setiembre del mismo año. E l rema-
teseverificaváel tí de diciembre próximo k las do
ce horas del dia en los estrados de esta intenden
cia jeneral, y en la secretaría de la misma se ha
llará de inanifiesloel püege. de con-hciones. Ma
drid AZ cíe noviembre de < 8 3 6 . ~ F r e o c ^ o J e 
kabalceta .-El eficial C encargado de la secre
taria, Agustín de Castro, v 

Mariano Dom^uez¡¡ alcalde j r f a ^ • *g¡ 
lucinnal de « U villa de i\a,al»cri»o*a, i ™™ 

t 
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[*] 
ta! reíéiiie ele M IdríiíHcWon pt* ******* d r l aaep 
de fnroera lhítJhr*a de la ñÜBm^m empre
senté cttb, tUmo y •mpHiá a Unica loa «pie t e 

creen con derecho á los lilebes cfner han cjueasiio 
por h defunción de Antonio Sanche* Huele, ve
cino q i f u e de ftavajmoral de Pusa, par* - | r' 
dentro denueve J I M , co t iUd * i desde I» publica-
CUIÜ d e esle anuncio, en el Bóleúo oficie! de e-da 
provincia, acudan ¿i esle mi ¡n/.¿idó ¿ dritucir 
aua derechos, que si asi lo hicitré» les adtrnniMri-
ré i - s i . i i i SL la tuviesen, líado en Nátáhérmos* 
y noviembre die*. y u n e , i de ui i i ochocientos 
treinta y seis.«-«Mariano Domínguez.—Por inan ; 

dado de su merced, Bernardo Gómez de Alíá. 

En la subdelegacioo de rentas nacionales de 
la t i l le d c Ocaña sa siguen auto* de Leatamenta-
ria por fincsmieoLo ebiuteatato ue \*. A foiiao 
Guadiana, vecino que íue de el la , y i d i i i i nU l ra* 
dor de tercias realea: en consecuencia, y pasado 
al asesor, ae ha mandado entre otras coaa* por au
to de i6 del actual que ¿ fin Je que loa acieedo-
íes, si los bubiercj no sufran perjuicio> se les c i 
te por el término de noventa dias, y jior medio 
de la Gaceta del gobierno y Boletin oficial de lá 
provincia t entregándote para su inserción los 
correspuuniente* oficios suplicatorios que se d i r i 
j i r* o á los sepores redactores de ambos periódi
cas, por conducto de IV Manuel López Infantvs, 
como interesado en representación de conjun
ta hija y heredera del D- Alfonso Guadiana. 

El oficio de fiel almotacén , romana y cántara 
de esla f i l i a Real de San Vicente, que le tiene se
cuestrado la hacienda pública por insolvencia da 
au valimiento, será rematado en el mayor postor 
por ano d mas arica, el dia 2 de diciembre ninte-
dia lo , i la hora de las diez de la mañana , en las 
Caasa constttorialea d e aquella , con las formal) 
dadas siguientes á citado acto prevenidas en él 
artículo 7." de la instrucción de \ * itc setiembre 
de -1835. El pliego de condiciones uase de está 
subasta existe en la secretarla de ayuntamiento de 
esta villa , arreglado a las vijentes disposiciones, 
y de manifiesto toda vez que algún licitador quie
ra enterarte. 1 I'J » Ur 

ina sustfo. 
*1 * ¡ 

En uno de las díst pasarfoi, cansado fíe indar pdr 
el interior de «ra ciudad y por se c i r r o o salación estertor 
¿ni r. 11 ' • m'k ¡oréate amentos de antigüedad qne ea.it- | 
ten en ella, llegué J mi rasa ya de npc|je, pc/o laa ú\-
Ngi lo qut no t¿ euil fue primero, -i *t-f r jruj • ea UDS 
aiHV d apoderarte de aol tal lucilo qne DO pude reaii- , 
tirina «1 pjarrr sedurtor que me rinaid en/Ja cania¿*y 
sui J i . t emjMud a roñar sobra Ju mürno ¡ ur dfrpjér- | 
to hs :>M ejee ufado; pero DO represeatínríome 'i Toledo 
s ino une pob l ac i ón muy semejante en te étimVial. Bn 
npa de I J I eslíe» se me apirtció un amigo que me tcom- -
nt/ld. A poco tiempo de auerira rmradj'ir Itagd'á no
sotros ua rugí t o qst deapuca de las jnenle* eUiipó la 11 

palabra i mi amigo, y jasando da cito i hablar tadlÉ 

Itei de vari ai cuaaa, ae'üiro'sohre' los proveerlos y N l l r r " 

dsd ijue ae podun airar de La uguas'dc ua hermum 
sbunJjnie rio que bailaba la p̂ Marjon, Jauifendo loa u . 
ntlerltos Oc ella. Con esto «tutivo se enredó ti dJitBri0 

entre aciuetlo» doa. Basta Juucrlo de Ja sociedad eci :,lh. 
niara , v acerca dt que at caía re ocupan* ó no en íri-
hajar sobre la prorperidad rural jr •! ¡uai que el celo de 
loa iocíoa aujirieie en ptoioinUbiJ. E\ «rnuddo de mi 
tátiúffi h mauilcatd , K|uó t l t r l á aád« de srla tnesea |uc u\ 
una aciion se liauja cékbradó, y eUneef yo que safe .Ufr 

lo airgurabj pa Tja ler d aecrriarlo ó vr̂ directuf de la 
luucrnVJ, porque ti dtro le recesivenena . n t^ iu i ino i - ¡ U c 

lo daban i estén ler, ¡ ..... -A de todo eato r 1#t* S] 4-
clonei •• entro tos doa y que agravaban cada vea 
Jims el diaguato que me reprttrnlabe mi fjntJsíu 1 j m¡ 
afanojo deseo ea aj>a< íguar la 'i >/on 4 me triso , f. 
tar* y vf qae todo había sido sucílo, embargo, coii* 
sideriadolo lodo cou Jos ojosabLcttoa dije para mi, puede 
bien que eito ata realidad. Yin efecto, me Informe4 y au
pe qua lo es ain duda alguna. Mt lltttc' de sentiuiicuto 
al ver cn una capital I'CLDO csia semejante sbandono, y 

¡tuinto as lubri perlido de ruerr cu beneJicio pdblico! 
; cuántos servicios podia prcaiar la sociedad económica á 
otraa corporaciones, que en hi actualea críticas circuoi-
tannas ae ven agolpada* de trabajos «pinosos, y de la 
maa ripida pramura! Si Js socjeJad «tuvieie ocupada, 
¿dejaría dt poderse gloriar en dar alguna prueba de m-
teru, proponiendo «Igua pensamiento relativo ú laa re
formas Ue la ley fundamental y otras cotttM ú ti fas para 
la nación ? Veamoa, ouea, como te reúne esta corpora
ción de amigos del pan, y como en ella loa ciudedanoe 
llevado* de la celo cooperan al bien común de la lier* 
lt. Eitot ron reta «ea ti miento* y uto* mis deseos, que 
llenarán todo el vssto campo de tu smiedad, tan pronto 
como perteneces i au atoo, como pertenezco al de orras» 
tenga el plueer de ocuparme cn loa irabájos que con mil 
cortoa conocimientos pueda deieaapeüar.̂ /. P. T. 

AVISO. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de Villa 
Tjneva de fisgas, provincia de Toledo, dotada 
con cuatrocientos ducados anuales y ciento y se* 
aentj reales para <:asj. Los a^iíra ni es i l i r i j i ran ¡^s 
aolrdtudfa,1-francas de porte , *J pf-esideute dtl 
ayurrtamianto hasta el día ífi 3el.pi ( simó dicíem-

3dedo; Imprenta de D* José de Cea. 

• Los iiheWns. tic e S t a ^ v i f t C i . V f f T t * » 

lUrlInn en de^cubieMo en el ¡>ngo riel trimes

tre que cump l i ó en Un de ,sei¡tíniJ>re Al-
tífno, y alguno* en el |ti toiuro y segmiut» 

fjt'l presenté nfio, por In w s c i i c i o n eMt 

Üüle l in o f i qa l í f . i s r i r an ; Í ^ t i s f í i c e r i e i > « 

edi tor , c;ille de JátTnnfd;i9j 'n.ü io;W¿lfl 
¡ntelijencín t|tie de los q^ie no lo vei ifirJtíeTi 

en un Itreve plnzo %* d;trá (opociiníerilb 
ál Sr. Gefe polít ico parn que *e airva C^ 'C* 

d i r los apremios oporltrOOfí^ ,> -r>ít* 
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